
mpsm I MUNICIPALIO~O PROVINCIA.L ~ · 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 025-2024-MPSM 

Tarapoto, 23 de enero de 2024. 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL DESPACHO DE ALCALDÍA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN; 

VISTO: 

El Memorándum N° 003-2024-A-MPSM, de fecha 19 de enero del 2024, emitido por la Alcaldesa de la 
Mun icipalidad Provincial de San Martín, que solicita a la Secretaría General de la MPSM, se proyecte la Resolución 
de Alcaldía que declara huésped ilustre, a la directora ejecutiva del Programa LLANKASUN PERÚ, Sra . JESSICA TUMI 
RIVAS, haciéndole entrega de la medalla de la ciudad; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194 º de la Constitución Política del Estado, establece que las Municipalidades Provinciales 
y Distritales, son órganos de Gobierno Local, que tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, en concordancia con los Artículos 11 y IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley Nº 27972; 

Que, conforme al artículo 6º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el alcalde es el 
representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 021-2024-MPSM, de fecha 18 de enero de 2024, se resolvió en,su 
Artículo Primero : ENCARGAR el Despacho de Alcaldía al señor regidor JOAO MARTÍN ALFARO SORIANO, por los días, 
desde el 22 hasta el 26 de enero de 2024 ( .. . ); 

~ ---- " 
Que, la Municipalidad Provincial de San Martín, dentro de..sus atrib; GLones1como'>Gobier.oo Local goza de 

,,,,.- ._. , _ atribuciones para expresar y otorgar reconocimiento a pers~.nálidades que por su .,amplia trayectoria política, 

1 
~- ,:,.; ~- ·:-· .:..,"'.-. profesional y sensibilidad social benefician a la comunidad, que:5e identifican y contrib,uyeo,ahdesarr,0110 dem uestres 

(; ,.--/--·-· -=-.--\·1\ pueblos · ; .· 
\ ! ~1 ~0~~:=~. l I t j 1 

~ ~· -,;,~· -._ 

·t~,~ 'J/ Que, en el marco de las actividades a realizarse po !;!1 Taller. ~jorial¡:J~o-min_~d_o "DESABJlE>LLO DE 
'':.::{:;::~::..:.::;:::✓ ' CAPACIDADES EN GOBIERNOS LOCALES PARA LA GENERACIÓN ri.FEMPL8(?S i:ElvÍPORAJ:Ei SAN MARifÍN 2024", se 

. -· contará con la visita de distingu'.das personalidades, destacándose, eot_re ellaf, la pr~r{rti~. ' ~ l!3>directo~,,éjecutiva 
del Programa LLANKASUN PERU, Sra. JESSICA TUMI RIVAS,_ guien amba_Já' \ uest ;a

1
Jur s iccion dándq¡realce a las 

De ctividades antes mencionadas; - • y , , · ...___ \ ~.. . .\ . ) - _./\ ' 
\ Que, la Provincia de San Martín, realza laAoabli= labor1q•úe vieñe-r:.ec!liza ncJo,,por lo\qu l a".A:lcaldesa P,r.._ovincíal 
- idera oportuna la realización de los trámiteS"'aorr~sponefien~es-¡¡¡ar:-a qué.sea decl r ad.0-Hbl É-SP.&0-J LYSTR DE LA 

(j DAD DE TARAPOTO; asimismo, hacerle entregá\de1LA ~6,DAp.rAfüFT,21; CTO'ISJAD; , / ~ , j 

RE, ►~-► Que, mediante Memorándum N° 003-2024-A-~sMl aE! feah~ i,9 -de ~~ero d~~ 2QJ,2f, ~ r:ni¡tido -p;or la 

Alcaldesa de la Municipalidad Provincial de San Martín, que olitita,latla Sec.r¡e.taría ~~n~I qé. lai ijpsM, se próyecte­
la Resolución de Alcaldía que declara huésped ilustre, a I~ dir~dtora 'e-jeéÚtiv,a del 'P.rÓgra?r.a L~NKA~l!J ~ P1'~ú ;·_sra . 
JESSICA TUMI RIVAS, haciéndole entrega de la medalla eJe,la,oi~clac:t .. ~ ~ ,_ . - . ' I . 

' : ' 1/ - \ 

Que, en mérito a lo expuesto, y estando a las ~~éi61:1c;rdlne5 co.□.fei;.1"eaS'':l)or-e f-numer:a lt6J..EleJ ~ri írr~Lo 20/ yl 
Artículo 43º de la Ley Orgánica de Municipalidades - L~y w -279( 2,,; _ . ✓-/ . · · ¡\,__ : ,,.,,, 

1 
1 -•'{ ' ="\".li; 1 

SE RESUELVE: I · .~-,.; <i ~l,,,Ji ~~ 1¡ · 
- '°; l 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR HUÉSPED ILUSTRE 0:E ÍLA cmo~o:DE- ARAPo;i;o-, a-fa-S~i. JEks1cA TUMI 
i • ., .. r - ~ i 

RIVAS, por su distinguida visita; concediéndole LA MEDALLA DEjLA CIUOAOaJE:i:ARAeo:r . i 
... ~ 1 A 

- \ / 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Secreta Íé! Gener~I-I,rno1mcación-d ¡..p f s-ente· a~cro ré~olútiv_o,~ as 

áreas correspondientes y, a la Oficina de Informática, y Sis-temas, la Publicación . la presente e:n · el Porta l' 
Institucional de la Entidad. 1 ·- - -- 1 _.,,.' 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


